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1. INTRODUCCIÓN 

En la presente Separata del Proyecto se recoge la definición, tipo y bases de cálculo de las estructuras del Proyecto 

situadas en la zona de Vial de Sistemas Generales de Acceso Rodado al apartadero ferroviario de la PLISAN. 

 Las estructuras se agrupan en los siguientes tipos: 

Puentes 

Denominación Tipología y función 

Puente PO-400 Puente de carretera de 2 vanos isostático de vigas prefabricadas 

2. DEFINICIÓN DE LAS ESTRUCTURAS 

2.1. DESCRIPCIÓN DEL PUENTE 

Se proyecta un puente de dos vanos de vigas prefabricadas de hormigón pretensado de tipo doble T. El diseño del 

puente se ha realizado de modo que tenga el mínimo canto posible para poder mantener un gálibo mínimo de 5.50 

m en el vial norte-sur sin afectar a la cota de explanación de la terminal. 

Los estribos son de tipo cerrado de hormigón armado. El apoyo central está formado por 3 pilas circulares y un 

dintel superior que recoge el apoyo de las vigas.  

La estructura tiene un pretil de contención de tipo H3, con aceras en los bordes.  

 

Ilustración 1. Alzado y sección de Puente PO-400. 

3. BASES DE CÁLCULO 

3.1. NORMATIVA UTILIZADA 

Para la elaboración del proyecto se emplean las normas y recomendaciones enumeradas a continuación. Se 

distingue entre documentos relativos a las acciones a considerar y documentos referentes a la resistencia de la 

estructura. 

Normas de acciones. 

(1) Ministerio de Fomento. “Instrucción sobre Acciones en Puentes de Carretera” (IAP-11). 

(2) Eurocódigo 1. Parte 3: Acciones de tráfico en puentes 

(3) Ministerio de Fomento. “Norma de construcción sismorresistente: Puentes” NCSP-07. 

(4) Código Técnico de Edificación (CTE-DB-SE-AE) 

Normas de construcción. 

(5) Instrucción de Hormigón Estructural. (EHE 08). 

(6) Recomendación para la construcción de muros de escollera. Ministerio de Fomento. 

(7) ITPF-05 Instrucción sobre las inspecciones técnicas en los puentes de ferrocarril.  

(8) NAP 2-0-0.5 Pasos inferiores 

3.2. CRITERIOS DE SEGURIDAD 

Para justificar la seguridad de las estructuras y su aptitud de servicio, se utilizará el método de los estados límites. 

Los estados se clasifican en: 

- Estados límites de servicio. 

- Estados límites últimos. 

Estados límite de servicio (E.L.S.) 

Se incluyen bajo la denominación de estados límites de servicio todas aquellas situaciones de la estructura para 

las que no se cumplen los requisitos predefinidos de funcionalidad, confort, durabilidad o aspecto de la estructura. 

Se consideran los siguientes: 

- E.L.S. de deformaciones que afecten a la apariencia o funcionalidad de la obra, o que causen daño a 

elementos no estructurales. 

- E.L.S. de fisuración. La fisuración del hormigón por tracción puede afectar a la durabilidad, la 

impermeabilidad o el aspecto de la estructura. La microfisuración del hormigón por compresión excesiva 

puede afectar, también, a la durabilidad. 

Estados límite últimos (E.L.U.) 

La denominación de estados límites últimos engloba todos aquellos correspondientes a una puesta fuera de servicio 

de la estructura, por colapso o rotura de la misma o de una parte de ella, poniendo en peligro la seguridad de las 

personas. 

Los estados límites últimos que se deben considerar son los siguientes: 

- E.L.U. de pérdida de equilibrio, por falta de estabilidad de una parte o de la totalidad de la estructura. 

- E.L.U. de agotamiento frente a solicitaciones normales, frente a cortante, torsión y flexión. Se estudian a 

nivel de sección de elemento estructural. 
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El desarrollo de los cálculos se efectúa mediante la ayuda de programas de cálculo por ordenador, complementados 

con comprobaciones manuales de tipo aproximado, que garantizan la correspondencia entre el cálculo y la realidad. 

3.3. ACCIONES 

3.3.1.1. Valores característicos de las acciones 

Con carácter general se consideran los criterios especificados en las instrucciones IAP e IAPF para los puentes y 

en el CTE relativa a acciones a considerar en elementos de edificación. Para alguna acción particular se han 

considerado los criterios definidos en otras instrucciones o recomendaciones.  

3.3.1.2. Acciones permanentes 

Se refiere a los pesos de los elementos que constituyen la obra, y se supone que actúan en todo momento, siendo 

constante en magnitud y posición. Están formadas por el peso propio, las acciones horizontales de terreno sobre 

muros y la carga muerta. 

• Peso propio 

La carga se deduce de la geometría teórica de la estructura, considerando para la densidad del hormigón el 

siguiente valor: 

- Hormigón .....................................................25.0 KN/m3 

- Acero ........................................................ 78.5 KN/m3 

Acciones del terreno sobre muros. Se obtienen de acuerdo con las características del terreno definidas en el estudio 

geotécnico.: 

Nivel 
geotécnico 

Descripción 
Densidad  

(KN/m³) 

Angulo 

rozamiento 

Cohesión  

(Kpa) 

Coef. 

Balasto 

 (Kp/cm³) 

Coef. 

Poisson 

Mod. 

Deformacion  

Mpa 

N1 Relleno antrópico  17.0/16.0 27º-32º 0/0.2  0.5-1.0  0.3 5-6 

N2 
Depósitos de 

terrazas 
18/17 28º-33º 0.5/1 5-12 0.3 15-30 

N3 

Suelo residual 

granítico - Jabre 

GM V 

17.5/16.5 30º-35º 10/20  7-15 0.3 45-60 

N4 
Sustrato rocoso 

granítico GM-II-IIII 
25.0/25.5 34º-39º 200/500  500-2.500  0.2 850-1500 

El terreno no es agresivo para el hormigón. 

El resto de los parámetros se pueden encontrar en el informe geotécnico. 

 • Cargas permanentes 

Son las debidas a los elementos no resistentes en conjunto con la estructura, y que en este caso son: 

- Barandillas: barandilla de acero de peso 1 KN/m  

-   Pretiles y barreras: 11 KN/m  

-   Pantalla fonoabsorbente: 

- Paneles hormigón   3.25 KN/m2 

- Paneles de PMMA (15 mm) 0.2 KN/m2 

- Paneles metálicos   0.22 KN/m2  

- Pavimento: Se considera un valor de espesor nominal de pavimento asfáltico de 5 cm. Para una densidad de 

24.0 KN/m3, resulta una carga de: 

p = 0,06 x 24 = 1.44 KN/m2     

3.3.1.3. Acciones permanentes de valor no constante 

• Pretensado 

Se definen en el apéndice de cálculo correspondiente. 

• Acciones reológicas 

En los puentes, se define en el apéndice de cálculo correspondiente. 

Para los elementos enterrados y de reducida longitud no se han tenido en cuenta acciones reológicas en el cálculo 

estructural. 

• Empuje del terreno 

De acuerdo al CTE y Guía de Cimentaciones en obras de carretera, y dada la rigidez de los elementos de marco y 

arquetas, los empujes del terreno para los estribos y paso inferior y arquetas se han calculado con el empuje al reposo 

Ko=0.50 y con empuje activo Ka = 0,33 en muros en ménsula, valores correspondientes a un terreno de ángulo de 

rozamiento interno 30º,  

La densidad del terreno se ha adoptado de 20.0 KN/m3. No se han considerado eventuales empujes hidrostáticos al 

estar el nivel freático por debajo de la cota de hastiales. Se habilitará drenaje en trasdós para asegurar la inexistencia 

de empuje del agua.  

El relleno de tierras se efectuará simétricamente a ambos lados de la estructura.  

3.3.1.4. Acciones variables 

Sobrecarga de uso en muros 

Se define una sobrecarga de uso de 5.0 KN/m² para sobrecarga de uso en muros adyacentes a aceras. 

Se define una sobrecarga de uso de 10.0 KN/m² para sobrecarga de uso en muros adyacentes a viales de tráfico 

y de 20 KN/m² en explanadas de mercancías. 

Con respecto a los terraplenes que reciben carga ferroviaria, tal y como se expresa en la IAPF-07, que en España 

hace las veces de anexo nacional para la EN 1991-2:2003/A1:2010, para el caso de empujes del terreno sobre 

elementos de la estructura en contacto con él, se considerará la actuación sobre la zona de coronación de terraplén 

en la que puede actuar el tráfico ferroviario, de una sobrecarga uniforme de α 30 kN/m2 siendo α el coeficiente de 

clasificación, con un valor de 1,21. 

Esta sobrecarga sólo se ha de tener en cuenta cuando la distancia horizontal entre el eje de la vía y la estructura 

sea menor o igual que la mitad de su altura. 

La sobrecarga del tren 71 es de 80 kN/m. Esta sobrecarga se aplica sobre una anchura aproximada de 3,30 m, 

equivalente a una traviesa de 2.60 m de anchura, con apertura de cargas con talud 1:4 en una altura de 60 cm. 
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- 80 kN/m / (2.60 + 2*0.60/4 ) = 80 kN/m / 2.90 m = 27.58 kN/m2.  

- La sobrecarga aplicada de 30 kN/m2 es superior al tren de cargas 71 

Para el caso de muros de contención con cargas ferroviarias en la parte interior del muro, estas sobrecargas no se 

tendrán en cuenta por ejercer un efecto estabilizados ante el deslizamiento y vuelco, quedando así del lado de la 

seguridad. 

La siguiente tabla recoge las acciones y valor de sobrecarga de uso tenida en cuenta en el trasdós de cada uno de 

los tipos de muro.  

Denom. Tipología y función Acciones Sobrecarga uso 

Muro M-1 Muro ménsula de contención de terraplén de 
hormigón. H<7.2 m 

Carretera-IAP11 10 KN/m2 

Muro M-2 Muro ménsula de contención de terraplén de 
hormigón. H<6 m 

Carretera-IAP11 10 kN/m2 

Muro M-3 Muro de contención de desmonte de escollera Carretera-IAP11 10 kN/m2 

Muro M-4 Muros guardabalasto de hormigón armado Ferrocarril- IAPF08 30 kN/m2 

Muro M-5 Muros de contención de explanadas de 
mercancías. 

Carretera- IAP11 y 
ROM 

20 kN/m2 

Muro M-
10 

Muro escollera vía Mango Monforte Ferrocarril- IAPF08 30 kN/m2 

 

Sobrecarga de uso en puentes  

DIVISIÓN DE LA PLATAFORMA DEL TABLERO EN CARRILES VIRTUALES  

A efectos de aplicación de la IAP, se define como plataforma del tablero de un puente de carretera la superficie 

apta para el tráfico rodado (incluyendo, por tanto, todos los carriles de circulación, arcenes, bandas de rodadura y 

marcas viales) situada a nivel de calzada. A efectos de la aplicación de la componente vertical de la sobrecarga de 

uso, la plataforma, de ancho w, se dividirá en nl carriles virtuales, de anchura wl cada uno, con el criterio que se 

define en la tabla 4.1-a. 

 

Al ser la anchura máxima de la arqueta de 1.60 m se considera que solo hay 1 carril virtual, sin área remanente. 

CARGAS VERTICALES DEBIDO AL TRAFICO DE VEHICULOS 

Se considerará la acción simultánea de las siguientes cargas:  

a) Uno o más vehículos pesados, según el número de carriles virtuales. Cada vehículo pesado 

estará constituido por dos ejes, siendo Qik la carga de cada eje, indicada en la tabla 4.1-b., 

correspondiente al carril i. Se tendrán en cuenta los siguientes criterios:  

- En cada carril virtual se considerará la actuación de un único vehículo pesado de peso 2Qik.  

- La separación transversal entre ruedas del mismo eje será de 2,00 m. La distancia longitudinal 

entre ejes será de 1,20 m. 

- Las dos ruedas de cada eje tendrán la misma carga, que será por tanto igual a 0,5Qik.  

- A efectos de las comprobaciones generales, se supondrá que cada vehículo pesado actúa 

centrado en el carril virtual. 

- Para las comprobaciones locales, cada vehículo pesado se situará, transversalmente dentro 

de cada carril virtual, en la posición más desfavorable. Cuando se consideren dos vehículos 

pesados en carriles virtuales adyacentes, podrán aproximarse transversalmente, manteniendo 

una distancia entre ruedas mayor o igual que 0,50 m (ver figura 4.1-c). 

 - Para las comprobaciones locales, la carga puntual de cada rueda de un vehículo pesado se 

supondrá uniformemente repartida en una superficie de contacto cuadrada de 0,4 m x 0,4 m (ver 

figura 4.1-c). Se considerará que esta carga se reparte con una pendiente 1:1 (H:V), tanto a 

través del pavimento como a través de la losa del tablero, hasta el centro de dicha losa.  

b) Una sobrecarga uniforme de valor qik, según la tabla 4.1-b, con las consideraciones 

siguientes:  

- En el área remanente, se considerará la actuación de una sobrecarga uniforme de valor 

qrk, según la tabla 4.1-b. 

- La sobrecarga uniforme se extenderá, longitudinal y transversalmente, a todas las zonas 

donde su efecto resulte desfavorable para el elemento en estudio, incluso en aquellas ya 

ocupadas por algún vehículo pesado. 
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GRUPOS DE CARGAS DE TRÁFICO 

La concomitancia de las distintas componentes de la sobrecarga de uso se tendrá en cuenta mediante la 

consideración de los grupos de carga de tráfico de la tabla 4.1-c. 

 

- FRENADO Y ARRANQUE. 

Viento 

En muros, al ser las estructuras enterradas o de altura reducida, no se han tenido en cuenta los efectos de cálculo 

de la acción del viento. 

En puentes se calcula de acuerdo a la IAP-11.  

Acciones térmicas 

Al ser las estructuras enterradas y de longitud reducida, no se han tenido en cuenta los efectos de acciones térmicas 

en el cálculo. 

En puentes se calcula de acuerdo a la IAP-11. 

Para paramentos verticales, el empuje del viento o presión estática (qe) se cuantifica a partir de los definidos en el 

artículo 3.3. del CTE DB SE-AE: 

qe = qb · ce · cp 

Se considera el caso de ángulo de incidencia del empuje más desfavorable, es decir, perpendicular a la superficie 

de la pantalla, y dada la configuración simétrica de la misma, una única hipótesis de sentido del empuje. 

− Presión dinámica del viento, qb 

qb = 0,5 ·  · vb
2 

donde  es la densidad del aire (1,25 kg/m3 para unas condiciones atmosféricas normales) y vb es el valor 

básico de la velocidad que, para la zona de estudio, resulta de 29 m/s. De este modo, se obtiene un valor 

qb = 0,53 N/m². 

− Coeficiente de exposición, ce 

El coeficiente ce es función de las condiciones de exposición del elemento y de la altura del mismo sobre 

el terreno circundante. Para una categoría III (zona rural accidentada o llana con algunos obstáculos 

aislados, como árboles o construcciones pequeñas) y con una altura máxima de coronación sobre rasante 

de 4 m, resulta un valor ce=1,8. 

− Coeficiente eólico, cp 

El coeficiente cp tiene en cuenta, tanto el coeficiente eólico de presión en la cara a sotavento (cp) como el 

de succión en la cara a barlovento (cs), y depende de la forma de elemento constructivo y su esbeltez. Para 

este caso se adopta un valor  cp=1,50 (0,8 de presión y -0,7 de succión). 

En definitiva, la presión de cálculo debida al empuje del viento es: 

qe = 0,53 ·1,8 · 1,5 = 1,43 kN/m²  143 kp/m² 

Para pantallas fonoabsorbentes junto a la vía en servicio, para velocidades de circulación de vehículos superiores 

a 120 km/h y distancia a la pantalla de 3 m en campo abierto, la norma EN 1974-1 considera:  

q = 800 Pa = 0,80 kN/m² 
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Dicho valor resulta inferior al calculado para le empuje de viento en por lo que se adopta el valor más desfavorable, 

es decir, 1,43 kN/m². 

Si calculamos de acuerdo a la IAPF-07, en su apartado 2.3.4.1 Superficies verticales junto a la vía,  

 

 

 Nieve 

Al ser las estructuras enterradas y dada la cota de la ubicación del proyecto, no se han tenido en cuenta los efectos 

de acciones de nieve en el cálculo. 

En puentes se calcula de acuerdo a la IAP.  

3.3.1.5. Acciones accidentales 

Acciones sísmicas 

Se aplica la Norma de Construcción Sismorresistente, NCSP-07, que proporciona los criterios que han de seguirse 

dentro del territorio español para la consideración de la acción sísmica en la realización de los diferentes proyectos. 

La Norma considera que una aceleración sísmica básica inferior a 0,04 g no genera solicitaciones peores que las 

demás hipótesis de carga, dada la diferencia de coeficientes de seguridad y de acciones simultáneas que deben 

considerarse con el sismo. 

Se define en el apartado 2.1. de la Norma por medio del Mapa de Peligrosidad Sísmica y en el anejo 1 de la norma 

se detalla por municipios los valores de la aceleración sísmica básica iguales o superiores a 0.04 g. De esta forma 

se fija, para cada zona del territorio español, el valor de la aceleración sísmica básica ab. Este valor es característico 

de la aceleración horizontal de la superficie del terreno, correspondiente a un período de retorno de 500 años. 

En este caso, para el término municipal de Salvaterra de Miño resulta: 

ab / g  0,04, siendo g la aceleración de la gravedad.  

Se incluye a continuación el mapa de peligrosidad sísmica recogido en la NCSE-02. 

 

De acuerdo a los criterios de aplicación de la Norma de Construcción Sismorresistente, por ser la aceleración básica 

de cálculo inferior al valor 0,04 g en Salvaterra, no es preceptiva su aplicación para este proyecto. 

3.4. VALORES REPRESENTATIVOS DE LAS ACCIONES 

Con carácter general se han seguido los criterios especificados en la Instrucción EHE relativos a las acciones a 

considerar en el proyecto de estructuras de hormigón.  

D
ili

xe
nc

ia
 p

ol
a 

qu
e 

se
 f

ai
 c

on
st

ar
 q

ue
 o

 d
oc

um
en

to
 c

oi
nc

id
e 

co
 c

on
ti

do
 n

o 
ex

pe
di

en
te

 a
pr

ob
ad

o 
in

ic
ia

lm
en

te
 o

 0
7.

0
7.

20
23

X
ef

e 
do

 S
er

vi
zo

 d
e 

Pl
an

if
ic

ac
ió

n 
e 

O
rd

en
ac

ió
n 

do
 S

ol
o

A
lb

er
to

 F
ei

jo
o 

Ro
dr

íg
ue

z

C
VE

: 6
XU

O
Yi

ty
zE

F9
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=6XUOYityzEF9


 

SEPARATA DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN: APARTADERO FERROVIARIO EN LA PLISAN. TT.MM. SALVATERRA DE MIÑO – AS NEVES (PONTEVEDRA) 

VIAL DE SISTEMAS GENERALES DE ACCESO RODADO 

Clave: SET-288 

Anejo 08 Estructuras 

 

GPM18046 Ax 08 Estructuras_v6_Separata.docx   Página 6 

Las acciones se definen, en su magnitud, por sus valores representativos. Una misma acción puede tener un único 

o varios valores representativos, según se indica a continuación, en función del tipo de acción. 

3.4.1.1. Acciones permanentes (G y G*) 

Para las acciones permanentes se considerará un único valor representativo, coincidente con el valor característico 

Gk. 

3.4.1.2. Acciones variables (Q). 

Cada una de las acciones variables puede considerarse con los siguientes valores representativos: 

- Valor característico Qk: valor de la acción cuando actúa aisladamente. 

- Valor de combinación 0 Qk: valor de la acción cuando actúa en compañía de alguna otra acción variable. 

- Valor frecuente 1 Qk: valor de la acción que es sobrepasado durante un período de corta duración 

respecto a la vida útil del puente. 

- Valor casi permanente 2 Qk: valor de la acción que es sobrepasado durante una gran parte de la vida útil 

del puente. 

Los valores de los coeficientes  son los siguientes: 

3.5. VALORES DE CÁLCULO DE LAS ACCIONES 

Con carácter general se han seguido los criterios especificados en la EHE. Los valores de cálculo de las diferentes 

acciones son los obtenidos aplicando el correspondiente coeficiente parcial de seguridad  a los valores 

representativos de las acciones, definidos en el apartado anterior. 

3.5.1.1. Estados límites últimos (E.L.U.) 

Para los coeficientes parciales de seguridad  se tomarán los siguientes valores básicos: 

Concepto 

Situaciones persistentes y 
transitorias 

Situaciones accidentales 

Efecto 
favorable 

Efecto 
desfavorable 

Efecto 
favorable 

Efecto 
desfavorable 

Acciones permanentes (1), (2) G = 1,0 G = 1,35 G = 1,0 G = 1,0 

Acciones 
permanentes  

de valor no 

constante 

Pretensado 
(P1), (3) 

G = 1,0 G = 1,0 G = 1,0 G = 1,0 

Pretensado 
(P2), (4) 

G = 1,0 G = 1,35 G = 1,0 G = 1,0 

Reológicas G = 1,0 G = 1,35 G = 1,0 G = 1,0 

Acciones del 
terreno 

G = 1,0 G = 1,50 G = 1,0 G = 1,0 

Acciones variables. SC uso Q = 0 Q = 1,35 Q = 0,0 Q = 1,0 

Acciones variables. Resto Q = 0 Q = 1,5 Q = 0,0 Q = 1,0 

Acciones accidentales   A = 1,0 A = 1,0 

Se adoptará para el cálculo el resultado más desfavorable de los obtenidos aplicando los tres criterios aquí 

definidos. 

3.5.1.2. Estados límites de servicio (E.L.S.) 

Para los coeficientes parciales de seguridad se tomarán los siguientes valores: 

Concepto 
Situaciones persistentes y transitorias 

Efecto favorable Efecto desfavorable 

Acciones permanentes G = 1,0 G = 1,0 

Acciones permanentes de 
valor no constante 

Pretensado (P1) G = 0,9 G = 1,1 

Pretensado (P2) G = 1,0 G = 1,0 

Reológicas G = 1,0 G = 1,0 

Acciones del terreno G = 1,0 G = 1,0 

Acciones variables Q = 0 Q = 1,0 

3.6. COMBINACIÓN DE ACCIONES 

Con carácter general se han seguido los criterios especificados en la EHE. 

Las hipótesis de carga a considerar se formarán combinando los valores de cálculo de las acciones cuya actuación 

pueda ser simultánea, según los criterios generales que se indican a continuación. 

3.6.1.1. Estados límites últimos 

Situaciones persistentes y transitorias 

Las combinaciones de las distintas acciones consideradas en estas situaciones, se realizará de acuerdo con el 

siguiente criterio: 

i,ki,O
1I

i,Q1,K1,Qi,k
*

1i
i,Gj,k

1j
j,G QQGG *  ++ + 



 

donde: 

Gk,j = valor representativo de cada acción permanente. 

G*k,j = valor representativo de cada acción permanente de valor no constante. 

Qk,1 = valor representativo (valor característico) de la acción variable dominante. 

o,i Qk,  = valores representativos (valores de combinación) de las acciones variables concomitantes con la 

acción variable dominante. 

3.6.1.2. Estados Límites de Servicio 

Para estos estados se considerarán únicamente las situaciones persistentes y transitorias, excluyéndose las 

accidentales. 

Las combinaciones de las distintas acciones consideradas en estas situaciones, se realizarán de acuerdo con el 

siguiente criterio: 

Combinación característica (poco probable o rara): 

i,ki,0
1i

i,Q1,k1,Q
*

j,k
1j

j,Gi,k
1i

i,G QQGG *  ++ + 


 

 Combinación frecuente: 

 i,ki,2
1i

i,Q1,k1,11,Q
*

j,k
1j

j,Gi,k
1i

i,G QQGG *  ++ + 





 

 Combinación casi-permanente: 

 i,ki,2
1i

i,Q
*

j,k
1j

j,Gi,k
1i

i,G QGG *  + + 
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3.7. CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES 

3.7.1. MATERIALES 

Estructuras enterradas y muros 

 
Niveles de control 

El control de calidad de los elementos de hormigón armado abarca el control de materiales y el control de la 

ejecución. 

Control de materiales 

El control de la calidad del hormigón y de sus materiales componentes, así como el control del acero se efectuará 

según lo establecido en la “Instrucción de Hormigón Estructural, EHE”. 

Control de la ejecución 

El control de la calidad de la ejecución de los elementos de hormigón se efectuará según lo establecido en la 

“Instrucción de Hormigón Estructural, EHE” 

3.7.2. NIVELES DE CONTROL ESTABLECIDOS 

En el proyecto se adoptan los siguientes niveles de control según la definición de EHE: 

- Acero.  Todos los casos: Normal 

- Hormigón. Todos los casos: Estadístico 

- Ejecución. Todos los casos: Intenso 

3.8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO 

3.8.1.1. Puente  

Se calcula con el software Autodesk Robot Structural Advanced, mediante un modelo de emparrillado plano para 

el cálculo de la estructura de vigas.  

3.8.1.2. Muros 

Se calcula mediante una hoja de cálculo que genera los empujes del terreno de acuerdo con el método de Coulomb 

y calcula coeficientes de seguridad a deslizamiento y vuelco y tensiones al terreno. 

3.8.1.3. Software de cálculo  

Para la obtención de las solicitaciones y dimensionado de los elementos estructurales, se ha dispuesto de los 

siguientes programas informáticos de ordenador: 

• Autodesk Robot Structural Advanced  

• SAP 2000 de Computer Science Industries 

• CYPECAD ESPACIAL, CYPE 3D, generador de pórticos, Muros de contención. de la empresa CYPE 

Ingenieros 

• Tricalc v10 

• Prontuario Informático del Hormigón estructural EHE 08, versión 3.1 

• Prontuario informático de estructuras metálicas y mixtas. Versión 1.2.0.15 

• Hojas de cálculo de elaboración propia. 

4. PLAN DE INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS ESTRUCTURAS (EHE) 

Conforme al artículo 103.3 de la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE‐08), en los proyectos de todo tipo de 

estructuras, en el marco de dicha instrucción, es obligatorio incluir un Plan de Inspección y Mantenimiento, que 

contenga, al menos, los siguientes puntos:  

1.‐ Descripción de la estructura y de las clases de exposición de sus elementos. 

 2.‐ Vida útil considerada.  

3.‐ Puntos críticos de la estructura, precisados de especial atención a efectos de inspección y 

mantenimiento.  

4.‐ Periodicidad de las inspecciones. Véase cuadro de recomendaciones al final.    

5.‐ Medios auxiliares para el acceso a las distintas zonas de la estructura, en su caso.  

6.‐ Técnicas y criterios de inspección recomendados.  

7.‐ Identificación y descripción, con el nivel adecuado de detalle, de la técnica de mantenimiento 

recomendada, donde se prevea dicha necesidad.  

Cuando, en función de las características de la obra, exista reglamentación específica para su mantenimiento, ésta 

se aplicará conjuntamente con lo indicado en esta Instrucción. 

A continuación se recogen los datos requeridos por el articulado.  

4.1. DESCRIPCIÓN DE LAS ESTRUCTURAS Y CLASES DE EXPOSICIÓN 

La descripción de las estructuras, ambientes y vida útil son las definidas en el presente anejo en apartados 

anteriores. 

4.2. PUNTOS CRÍTICOS DE LA ESTRUCTURA PRECISADOS DE ESPECIAL ATENCIÓN A EFECTOS DE INSPECCIÓN Y 

MANTENIMIENTO.  

4.2.1. ARQUETAS EJECUTADAS IN SITU 

USO 

PRESCRIPCIONES 

▪ Cuando se prevea una modificación del uso que pueda alterar las solicitaciones previstas, será necesario 

el dictamen de un técnico competente. 

▪ En caso de quedar hierros al descubierto, las armaduras deberán protegerse con resinas sintéticas que 

aseguren la perfecta unión con el hormigón existente, nunca con yeso. 
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▪ Las reparaciones de pequeñas erosiones o humedades no persistentes, serán realizadas por profesional 

cualificado. 

▪ Toda manipulación de gran entidad de estos elementos deberá realizarse bajo supervisión de un técnico 

competente. 

▪ Si se observa la aparición de fisuras o grietas, se avisará a un técnico competente para que dictamine su 

importancia y, si procede, las medidas a tomar. 

▪ En caso de aparición de manchas de óxido, se avisará a un técnico competente. 

PROHIBICIONES 

▪ No estarán expuestos a la humedad habitual ni a productos tóxicos o corrosivos. 

▪ No se realizarán perforaciones ni oquedades. 

▪ Está terminantemente prohibida toda manipulación (picado o perforado) que disminuya su sección 

resistente o deje las armaduras al descubierto. En este último caso, nunca se protegerán con yeso las 

armaduras. 

MANTENIMIENTO 

POR EL USUARIO 

▪ Cada año: 

▪ Inspección visual, observando si aparecen fisuras o cualquier otro tipo de lesión. 

4.2.2. MUROS 

USO 

PRECAUCIONES 

▪ Se evitará el vertido sobre las caras exteriores de productos cáusticos y de agua procedente de escorrentía. 

▪ Se evitará cualquier causa que someta los muros a humedad habitual y se repararán las fugas observadas 

en las canalizaciones de suministro o evacuación de agua. 

PRESCRIPCIONES 

▪ Si se observara la aparición de fisuras o humedades, daños en los selladores o cualquier otro tipo de lesión 

en los paneles o en las juntas, se deberá dar aviso a un técnico competente. 

▪ Cualquier alteración apreciable debida a desplomes, fisuras o envejecimiento indebido será analizada por 

un técnico competente, que dictaminará su importancia y peligrosidad y, si es preciso, las reparaciones que 

deban realizarse. 

PROHIBICIONES 

▪ No se apoyarán objetos pesados ni se aplicarán esfuerzos perpendiculares a su plano. 

▪ No se sujetarán elementos tales como cables, instalaciones, soportes o anclajes de rótulos, sobre paneles 

o sobre la estructura auxiliar, ya que pueden dañar los elementos o provocar entrada o depósitos de agua. 

▪ No se modificará la fachada o sus componentes sin las autorizaciones pertinentes y la supervisión de un 

técnico competente. 

MANTENIMIENTO 

POR EL USUARIO 

▪ Cada 5 años: 

▪ Inspección visual de la fachada, observando si aparecen fisuras o humedades, roturas, deterioros, 

desprendimientos, daños en los sellantes o cualquier otro tipo de lesión en los paneles o en las juntas. 

POR EL PROFESIONAL CUALIFICADO 

▪ Cada 5 años: 

▪ Limpieza de la suciedad debida a la contaminación y al polvo. 

▪ Cada 10 años: 

▪ Inspección visual del sellado de las juntas entre paneles. En caso de deterioro, se retirará el sellado, 

se limpiarán los bordes de los paneles y se aplicará un nuevo sellado. 

5. PUENTE PO-400 

Se incluye en apéndice 1 el cálculo de la estructura.  
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APENDICES 
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